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Veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00273-00 

 

El apoderado de la parte actora solicita se corrija el auto que libró mandamiento de 

pago, en el sentido de aclarar en la parte resolutiva, lo siguiente: El valor y la fecha de 

los intereses moratorios.  

 

En consecuencia, se procede a su corrección y el numeral primero queda así: 

 

“Pagaré Nº2450133973 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.978.999.999,48), como capital. 

Intereses moratorios, causados desde el 13/10/2021, hasta el pago total de las 

obligaciones.” 

 

Lo demás no sufre mutación. Notifíquese este auto en conjunto con el que se corrigió. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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